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ASUNTO: RESOLUCIONES E INFORMES TÉCNICOS TENDIENTES A LA REVISIÓN DE LAS
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

CONTRIBUYENTE: VARIOS

RESOLUCIÓN No. RES-DMT-JAT-MAN-2021- ' j  ; A  £ 
LA DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76, establece que: “En todo proceso en el que se 
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 
siguientes garantías básicas: (...) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: (...) I) Las 
resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las 
normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. 
Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. 
Las servidoras o servidores responsables serán sancionados. (...)”;

Que, el artículo 226 de la Carta Magna del Estado ecuatoriano, dispone que: Tas ins tituc iones  d e l Estado, sus  
organism os, dependencias, la s  se rv ido ras o se rv ido re s  púb licos y  las  pe rsonas  que actúen en v irtud  de una po tes tad  
es ta ta l e je rcerán  so lam en te  la s  com petenc ias  y  fa cu ltades  que les sean a tribu idas en la C onstituc ión  y  la  ley (...)”;

Que, la misma Norma Fundamental del Estado, en su artículo 82, al referirse al derecho a la seguridad jurídica, defina a 
éste como: “(...) e l respe to  a la  C onstituc ión  y  en la  ex is tenc ia  de norm as ju ríd ica s  previas, claras, p ú b lica s  y  ap licadas  
p o r las  au toridades competentes."',

Que, los artículos 67 y 69 del Código Orgánico Tributario conceden a las administraciones tributarias, entre otras 
facultades, la de expedir resoluciones motivadas en atención a los reclamos presentados por los sujetos pasivos;

Que, el artículo 118 del Código Orgánico Tributario permite a las administraciones tributarias la acumulación de 
expedientes, siempre que la autoridad instaure un procedimiento o que lo tramite de oficio o a petición de parte, dispondrá 
la acumulación de expedientes que contengan procedimientos sobre reclamos administrativos, en los casos en que por 
guardar estrecha relación o provenir de un mismo hecho generador, aunque los reclamantes sean distintos, puedan 
resolverse en un mismo acto, o bien porque la resolución que recaiga en el uno pueda afectar al derecho o al interés 
directo que se discuta en otro procedimiento;

Que, el artículo 340 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece deberes 
y atribuciones de la máxima autoridad financiera “S on deberes y  a tribuc iones de la m áxim a a u to rid a d  financ ie ra  las  que 
se deriven de las  func iones  que a la  dependenc ia  b a jo  su  d irección le compete, las que se seña lan  en este Código, y  
reso lve r los  rec lam os que se  orig inen  de ellos. Tendrá adem ás las  a tribuc iones de rivadas de l e je rc ic io  de la  gestión  
tributaria, inclu ida  la facu ltad  sancionadora, de co n fo rm idad  con lo p rev is to  en la le y ."

Que, el artículo 75 del Código Orgánico Tributario dispone: “La com petencia  adm in is tra tiva  tribu ta ria  es la  p o te s ta d  que 
otorga la le y  a de term inada  au to ridad  o instituc ión , pa ra  co n o ce r y  reso lve r asuntos de ca rá c te r tributario".

Que, el artículo 103 del Código Tributario señala: "S on deberes sustancia les de la adm in is trac ión  tribu ta ria : 3. R ecib ir 
toda pe tic ión  o reclam o, inc lus ive  e l de pago  indeb ido , que p resenten  los  contribuyentes, responsab les  o  te rce ros que 
tengan in te rés  en la  a p licac ión  de la le y  tribu ta ria  y  tram ita rlo  de acuerdo  a la  ley y  a los reg lam en tos; 5. E xp e d ir reso luc ión  
m otivada en e l tiem po  que corresponda, en las pe tic iones, reclam os, recursos o consu ltas que p resen ten  los sujetos  
pas ivos  de tribu tos o qu ienes se cons ideren  a fec tados  p o r  un acto de la adm inistración"',

Que, ibídem, el artículo 82 establece que los ac tos  adm in is tra tivos  tribu ta rios gozarán de la s  p resu n c io n e s  de leg itim idad  
y  e jecu toriedad  y  están llam ados  a cum p lirse ; p e ro  se rán  e jecutivos, desde que se encuen tren  firm es o se hallen  
ejecutoriados. S in  em bargo, n ingún acto  adm in is tra tivo  em anado de las  dependencias de las  d irecc iones  y  ó rganos que 
adm in is tren  tributos, tendrán  va lidez s i no han s ido  au torizados o ap robados p o r e l respec tivo  d irec to r genera l o 
func ionario  deb idam ente  de legado.

Que, el artículo 18 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en concordancia con el artículo 10, 
ibídem, señala que el respectivo Director en cada rama de la administración distrital le corresponde el conocimiento y la
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resolución de las solicitudes y peticiones de los ciudadanos, así como las cuestiones que hayan sido objeto de delegación 
del Alcalde;

Que, el artículo 91.1 del Código Orgánico Tributario establece: “( ...)  En los  casos en los  que la  adm in is trac ión  tributaria, 
dentro  de los  p lazos de caduc idad  estab lec idos en e l num era l 2  d e l a rticu lo  94 de este  C ódigo y  luego de la  determ inación  
e fectuada  de con fo rm idad  con lo  p rev is to  en los  inc isos anteriores, iden tifique  m od ificac iones sobre  la  in fo rm ación  de los  
rub ro s  cons ide rados p a ra  e l es tab lec im ien to  de la base im ponib le , cuan tía  de l tr ibu to  y  dem ás e lem en tos constitu tivos  
de la ob ligac ión  tributaria , rea lizará  la  de term inación  p o s te rio r en los  reg is tros  o ca tastros, reg is trando  en e llos  los  va lores  
correspondien tes. E sta  de term inación  po s te rio r pod rá  rea lizarse  p o r una so la  vez respecto  de cada e lem ento, rub ro  o 
aspecto  cons ide rado  pa ra  de term ina r la  ob ligac ión  o de varios de ellos, de as í se r n ecesario .".

Que, el a rtícu lo  146 del Código O rgán ico  Tributario, dispone; “La  adm in is trac ión  pod rá  rec tifica r en  cua lqu ie r tiempo, 
den tro  de lo s  p lazos de p rescripc ión , los  e rro res  a ritm é ticos o de cá lcu lo  en que hub ie re  incurrido  en ac tos  de 
de term inación  o en sus resoluciones".

Que, la Resolución de Alcaldía No. A 095 de 5 de noviembre de 2001 establece el procedimiento para las modificaciones 
al catastro predial urbano y rústico y en consecuencia, las atribuciones de la Dirección de Avalúos y Catastros (Dirección 
Metropolitana de Catastro) en la actualización y mantenimiento de la información catastral y de la Dirección Financiera 
Tributaria -  SRIM (Dirección Metropolitana Tributaria) en cuanto a las obligaciones tributarias en referencia a las 
modificaciones al catastro predial basados en informes técnicos recibidos;

Que, Mediante Resolución de Alcaldía No. 0076 de fecha 18 de octubre de 2002 reformada por la Resolución de Alcaldía 
No. A 0088 de 19 de diciembre de 2006 y Resolución No. C 0076 expedida por el Consejo Metropolitano de Quito con 
fecha 12 de diciembre de 2007, se establecen las funciones, competencias y responsabilidades en relación a las unidades 
y dependencias que consten en la reestructura orgánico funcional, especificando que corresponde a la Dirección 
Metropolitana de Catastro, entre otras funciones, disponer de una base actualizada y confiable de información catastral 
del Distrito Metropolitano de Quito y definir e implementar mecanismos permanentes de valoración actual para el catastro 
urbano y rural. De igual manera se señala que la Dirección Metropolitana Financiera Tributaria deberá ejercer, entre 
otras, las facultades de la administración tributarla seccional de acuerdo al Código Orgánico Tributario e impulsar la 
gestión tributaria moderna y transparente.

Que, el artículo 139 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, dispone “E je rc ic io  
de la com petencia  de fo rm ar y  adm in is tra r ca tas tros  inm ob ilia rios .- La fo rm ación  y  adm in is trac ión  de los  ca tastros  
inm ob ilia rios  u rbanos y  ru ra les  corresponde  a lo s  gob ie rnos au tónom os descentra lizados m unic ipa les, los que con la 
fina lidad  de u n ifica r la  m etodo log ía  de m ane jo  y  acceso  a la  in fo rm ación  deberán segu ir los  lineam ien tos  y  pa rám etros  
m etodo lóg icos  que estab lezca  la ley. E s  ob ligac ión  de d ichos  gob ie rnos ac tua liza r cada dos años los  ca tas tros  y  la 
va lo rac ión  de la p ro p ie d a d  urbana y  rura l. S in pe rju ic io  de rea liza r la  ac tua lizac ión  cuando  so lic ite  e l p rop ie ta rio , a su 
costa".

Que, la Dirección Metropolitana de Catastro y las Áreas Desconcentradas de Catastro en las Administraciones 
Zonales, acorde a sus competencias y en concordancia a lo dispuesto en el Código Orgánico Administrativo, con base 
en los reclamos presentados por los administrados en relación con la actualización de la información catastral de la 
propiedades ubicadas dentro del Distrito Metropolitano de Quito, han emitido actos administrativos, los cuales han sido 
notificados a esta Administración Tributaria.

Que, la Dirección Metropolitana de Catastro y las Áreas Desconcentradas de Catastro en las Administraciones Zonales, 
han recibido múltiples reclamos presentados por los contribuyentes, en relación a la rectificación, modificación y/o 
actualización de los datos catastrales de los predios ubicados en el Distrito Metropolitano de Quito, tendientes a obtener 
RECTIFICACIONES DE LA INFORMACIÓN DEL CATASTRO PREDIAL como consecuencia de esta, la revisión de las 
obligaciones tributarias pendientes de pago. Con la actualización de la Información catastral, en lo referente al cambio 
del titular de dominio; ingreso de áreas de construcción existentes en el bien Inmueble; cambio del valor catastral (avalúo); 
ingreso y /o actualización de la información catastral a partir del año que se requiera el administrado; y, a la baja de 
obligaciones tributarias de años anteriores por concepto de impuesto predial y demás tributos que se cobran 
conjuntamente con el mismo; egreso e ingreso del Impuesto a los inmuebles no edificados; revisión de las obligaciones 
tributarias que se gravan en las propiedades, baja de obligaciones tributarias por duplicación de números de predios por 
el mismo bien inmueble, cambio del status urbano-rural; respectivamente. Por lo que, solicitan a la Dirección 
Metropolitana Tributaria emita la resolución respectiva, por ser de su competencia;

Que, mediante acción de personal No. 0000021719 que rige a partir del 28 de noviembre de 2019, se nombró al Dr. Juan 
Guillermo Montenegro Ayora, Director Metropolitano Tributario del GAD Distrito Metropolitano de Quito;

Que, una vez revisadas las normas legales pertinentes y demás pruebas con las que cuenta la Dirección Metropolitana 
Tributaria, se establece lo siguiente:

1. RESPECTO A LA DOCUMENTACION DE SOPORTE

La Dirección Metropolitana de Catastro y las Áreas Desconcentradas de Catastro de las Administraciones Zonales, 
como responsables del mantenimiento y actualización de la Información catastral del Inmobiliario del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante Resoluciones e informes técnicos señalan que se ha procedido a rectificar, 
modificar y/o actualizar los datos técnico catastrales y características de los bienes inmuebles registrados en el 
catastro predial, en base al pedido y la documentación de respaldo presentados por los administrados reclamantes.
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2. RESPECTO A LA RECTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL

Revisando el archivo magnético, que mantiene la Dirección Metropolitana Tributaria, se verificó que efectivamente 
existieron inconsistencias en la información catastral en relación a los documentos legales de respaldo presentados 
por los administrados, por lo que, conforme lo dispuesto en las normas señaladas a continuación, fue pertinente la 
modificación y/o actualización de la información catastral.

2.1 El artículo 494 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señala: "Las 
m un ic ipa lidades  y  d is tritos  m etropo litanos  m antendrán  actua lizados en form a pe rm anente , lo s  ca tas tros  de 
p re d io s  u rbanos y  rura les. Los b ienes  inm ueb les  constarán  en e l catastro  con e l va lo r de la  p rop iedad  
actualizado, en lo s  té rm inos es tab lec idos  en este C ód igo”.

2 .2 El artículo 495 del mismo Código Dispone que: “E l va lo r de la p rop iedad  se es tab lece rá  m ed ian te  la  sum a de l 
va lo r de l sue lo  y, de haberlas, e l de la s  construcc iones que se hayan ed ificado sobre e l m ism o. Este  valor 
constituye e l va lo r in trínseco, p rop io  o  n a tu ra l de l inm ueb le  y  serv irá  de base  pa ra  la  determ inación de 
im puestos y  para  o tros e fectos tribu ta rios, y  no tribu ta rios.”

3. RESPECTO A LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

Revisada la base de datos que mantiene la Dirección Metropolitana Tributaria se verificó que existen inconsistencias 
respecto a las obligaciones generadas en relación a la información catastral actualizada, por lo que, conforme lo 
dispuesto en las normas señaladas a continuación, es pertinente revisar la obligación tributaria en función de la 
nueva base imponible.

3 .1. El artículo 15 del Código Orgánico Tributario dispone: “O bligación tributaria  es e l v íncu lo  ju r íd ic o  personal, 
ex is ten te  en tre  e l E stado o las  en tid ad e s  acreedoras de tribu tos y  los con tribuyen tes o  responsab les  de 
aquellos, en v irtud  de l cua l debe sa tis face rse  una prestac ión  en dinero, espec ies  o  se rv ic io s  aprec iab les  
en  dinero, a l verificarse e l h echo  g e n e ra d o r p rev is to  p o r  la  ley. ”

3 .2. El articulo 33 de la Ley de Defensa Contra Incendios dispone: “ Unificase la con tribuc ión  p re d ia l a  favo r de 
todos  los cue rpos de bom beros de la  R epúb lica  en e l cero  punto  qu ince p o r mil, tan to  en las pa rroqu ias  
urbanas, com o a las p a rroqu ias  rura les, a  las cua les  se le hace extensivo. ”

3 .3. El artículo III. 5.232 del Código Municipal, en lo referente a la tasa de seguridad ciudadana indica: “Se 
estab lece  una tasa pa ra  cub rir los  se rv ic ios  de seguridad  ciudadana en benefic io  de los  p rop ie ta rios  y  
usuarios  de los b ienes inm ueb les  ub icados  en e l á rea d e l D istrito  M etropo litano  de Quito. ”

3.4 . La Ordenanza Metropolitana No. 158 de fecha 23 de diciembre de 2011 regula la tasa por los servicios de 
seguridad ciudadana, en el art. III. 130. b establece que a tarifa anual de la tasa por el servicio de seguridad 
ciudadana en el área rural o suburbana será de USD $ 2,00; y, para los predios destinados a actividades 
preferentemente económicas y de servicios en estas áreas será de USD $ 4,00.

3 .5. La Ordenanza Metropolitana No. 0029, sancionada el 24 de diciembre de 2014, reformatoria a la 
Ordenanza No. 153, para el cálculo de los impuestos prediales urbano y rural del año 2015.

3 .6. La Ordenanza Metropolitana No. 094, sancionada el 23 de diciembre de 2015, que regula la determinación 
y cobro del impuesto a los predios urbanos y del impuesto a los predios rurales para el bienio 2016-2017.

3 .7. El artículo 111.5.71 y III.5.72 del Código Municipal, que regula el impuesto a los predios urbanos y rurales y 
adicionales en el Distrito Metropolitano de Quito para el bienio 2018-2019.

3 .8 . El artículo 569 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: 
“E l ob je to  de la con tribuc ión  e sp e c ia l de m e joras es e l benefic io  rea l o p re sun tivo  p ro po rc ionado  a l as 
p ro p iedades  inm ueb les  u rbanas p o r  la  construcc ión  de cua lqu ie r obra p ú b lica ”.

3.9. La Ordenanza Metropolitana No. 154, sancionada el 14 de diciembre de 2011, en relación a la base 
imponible de la Contribución especial de mejoras por Obras distritales, establece que: “A r t . ..(3 ).- Para  
e fec tos  de l cá lcu lo  ind iv idua l de la  C on tribuc ión  E spec ia l de M ejoras de las  ob ras de a lcance  distrita l, se 
estab lece  e l s igu ien te  p roced im ien to : 2. E l va lo r de la obra  púb lica  a se r recuperado  en e l año  2012, será  
d is tribu ido  en tre  todos los  p re d io s  reg is trados  en los  ca tastros de l D is trito  M etropo litano  de Quito, en 
func ión  a l avalúo, ub icación y  conside rando  los  subsid ios cruzados”.

3 .10. E l a rtícu lo  III.5.321 de l C ódigo M un ic ipa l que regu la  la  determ inación  y  cobro de la C on tribuc ión  Especia l 
de M ejoras p o r  ob ras p úb licas  de a lcance  d is trita l en e l D is trito  M etropo litano  de Quito.

3 .11. El artículo 505 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, dispone: 
“C uando un p rop ie ta rio  posea  va rios  p re d io s  ava luados separadam ente  en  una m ism a ju risd icc ión  
m unic ipa l, pa ra  fo rm ar e l ca tas tro  y  e s tab lece r e l va lo r ca tas tra l im ponib le , se sum arán  los  valores  
im pon ib les  de lo s  d istin tos p redios, inc lu idos los derechos que posea en condom inio, luego de e fectuar la 
deducción  p o r cargas h ipo tecarías que  a fec ten  a cada pred io . La tarifa  que contiene  e l a rtícu lo  precedente  
se ap lica rá  a l va lo r as í acum ulado. P ara  fac ilita r e l pago  d e l tributo  se podrá, a ped ido  de lo s  interesados,
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ha ce r figu ra r separadam ente los pred ios, con e l im puesto  to ta l a p licado en proporc ión  a l va lo r de cada uno  
de ellos".

3.12. El Art. 507 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señala: 
"Im puesto a  los inm ueb les  no ed ificados. -Se estab lece  un reca rgo  a n u a l de l dos  p o r m il (2 %o) que se 
cobrará  sobre e l valor, que g ravará  a los  inm ueb les  no ed ificados hasta  que se rea lice la  e d ifica c ió n ...".

3.13. El artículo 509 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala: 
“Están  exentas d e l pago de los im pues tos  a que se refie re  la  p resente  sección  las s igu ien tes p rop iedades: 
(...)

b) Los p red ios  de p rop iedad  d e l E stado y  dem ás en tidades de l s e c to r p ú b lic o . . . ”

3.14. El artículo 511 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señala: 
“Las m un ic ipa lidades y  d is tritos  m etropo litanos, con  base en todas la s  m od ificac iones operadas en los  
ca tastros  hasta  e l 31 de d ic iem bre  de cada año, de te rm inarán  e l im puesto  pa ra  su  cobro  a p a rtir  de l 1 de 
enero  en  e l año  siguiente".

3.15. El artículo 516 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, dispone: 
“Los p re d io s  ru ra les  se rán  va lo rados m ed ian te  la  ap licac ión  de los e lem entos de va lor de l suelo, va lor de las  
edificaciones y  va lo r de repos ic ión  p rev is tos  en este  C ód igo ; con este  propósito , e l conce jo  respectivo  
aprobará, m ed ian te  ordenanza, e l p la n o  de l va lo r de la tierra, los fac to res de aum ento o reducción de l va lor 
de l terreno p o r
aspectos geom étricos, topográficos, acces ib ilidad  a l riego, accesos y  v ías de com unicación, ca lidad  del 
suelo, agua potable, a lcantarillado y  o tros  e lem entos sem ejantes, as í com o los factores pa ra  la va loración  
de las ed ificac iones”.

3.16. El artículo 518 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, dispone: 
“Para estab lecer e l va lo r im ponib le , se sum arán los  va lo res de los  p re d io s  que posea  un p rop ie ta rio  en un 
m ism o cantón y  la  tarifa  se ap licará a l va lo r acum ulado, p rev ia  la  deducción a  que tenga de recho  e l 
con tribuyen te ”.

3.17. El artículo 520 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, dispone; 
“Están  exen tas de l pago  de im puesto  p re d ia l ru ra l las  s igu ien tes  p rop iedades:

a) Las p rop iedades  cuyo va lo r no exceda de qu ince  rem unerac iones bás icas un ificadas  de l traba jado r 
privado  en g e n e ra l:”.

3.18. El artículo 702 del Código Civil, señala: “Se efectuará  la trad ic ión  d e l dom in io  de b ie n e s  ra íces p o r  la 
inscripc ión  de l titu lo  en e l lib ro  co rrespondien te  de l R eg istro  de la Propiedad.

De la  m ism a m anera  se  e fec tua rá  la  trad ic ión  de lo s  de rechos de usu fructo  o de uso, de hab itac ión  o  de 
serv idum bre  constitu idos en b ienes raíces, y  d e l derecho de hipoteca, ( . . . ) ”.

3.19. El inciso 1 del artículo 28 del Código Orgánico Tributario señala: “S on responsab les  com o adqu iren tes  o 
sucesores de b ienes:

1. Los adquiren tes de b ienes  raíces, p o r  los  tribu tos  que a fecten a d ichas prop iedades, co rrespondien tes
a l año  en que se haya e fectuado la transfe renc ia  y p o r e l año inm ed ia to  anterior.

3.20. Ordenanza Metropolitana No. 009-2019, Ordenanza reformatoria del Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito, Capitulo II, Libro III.5. Que regula el Impuesto a los predios urbanos y rurales y 
adicionales en el Distrito Metropolitano de Quito, Bienio 2020-2021, sancionada el 23 de diciembre de 2019.

De acuerdo a lo expuesto en la presente Resolución, considerando la información y documentación proporcionada por 
los contribuyentes a la Dirección Metropolitana de Catastro y/o Áreas Desconcentradas de Catastro, luego de los análisis 
realizados por esas unidades administrativas y exclusivamente atendiendo a la atribución de esta Dirección para emitir 
resoluciones en base a las resoluciones y/o los informes técnicos remitidos por la unidad a cargo, es pertinente rectificar 
las obligaciones tributarias que gravan a las propiedades en función de la nueva base imponible, dar de baja o emitir 
algunas de ellas, según el caso.

De esta manera, en virtud de lo manifestado anteriormente, y de conformidad con las disposiciones legales vigentes, la 
Dirección Metropolitana Tributaria.

RESUELVE:

1. DISPONER la rectificación de las obligaciones tributarias por concepto de impuesto predial y demás tributos que 
gravan a la propiedad urbana y/o rural, según corresponda, como tasas, contribuciones e impuesto a los inmuebles 
no edificados, y de la contribución especial de mejoras por obras en el distrito y obras locales; de conformidad con 
las Resoluciones y/o los Informes técnicos remitidos por la Dirección Metropolitana de Catastro y/o Áreas 
Desconcentradas de Catastro en las Administraciones Zonales.
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2. DISPONER que se proceda a la relíquidación de las obligaciones tributarias pendientes de pago, según corresponda
y de ser el caso, por concepto de Impuesto predial, tasas, contribuciones y/o Impuesto a los inmuebles no edificados 
a nombre de todos y cada uno de los administrados afectados por la actualización catastral realizada por la Dirección 
Metropolitana de Catastro, en atención a los pedidos presentados por los contribuyentes, una vez que el valor 
catastral imponible de los propietarios ha sufrido variaciones.

3. DISPONER al área de ejecución de resoluciones de la Dirección Metropolitana Tributaria proceda al cumplimiento 
de las acciones que se detallan en el cuadro a continuación por cada uno de los trámites, contribuyentes, predios y 
años:

No. PROPIETARIO PREDIO TRÁMITE
RESOLUCIÓN 

/ INFORME 
TÉCNICO

ACCIONES

1

FENIXCONSTRU 
S A

1360831,
1360800,
1360822

GADDMQ- 
STHV-DMC- 
AZMS -2021- 
0039-R;

21-06-2021

GADDMQ- 
STHV-DMC- 
AZMS -2021- 
0630-0

22-06-2021

GADDMQ- 
STHV-DMC- 
AZMS -2021- 
0039-R;

21-06-2021

GADDMQ- 
STHV-DMC- 
AZMS -2021- 
0039-R;

21-06-2021

* Recalcular las obligaciones tributarias del año 2021, por concepto 
de Impuesto predial y adicionales de los predios No. 1360831, 
1360800, 1360822 a nombre de FENIXCONSTRU S A.

* Dar de Baja tas obligaciones tributarias del año 2021 por concepto 
de Contribución Especial de Mejoras de los predios No. 1360831, 
1360800, 1360822, a nombre de MEDINA MANTILLA JUAN 
CARLOS; y, Emitir por el mismo año, predios, concepto y valor a 
nombre de FENIXCONSTRU S A.

GALVEZ TUFIÑO 48807
GADDMQ-
STHV-DMC-

GADDMQ-
STHV-DMC-

* Dar de baja las obligaciones tributarias de los años 2013 al 2015, 
por concepto de Impuesto predial, adicionales y Contribución

2

MARIA REBECA

654534

UGC-2021-
0036-R

09-06-2021

UGC-2021-
0036-R

09-06-2021

Especial de Mejoras del predio No. 48807, a nombre de GALVEZ 
TUFIÑO MARIA REBECA, por el 15,31% de derechos y acciones, 
por cuanto la contribuyente cumplió su deber formal de pago anual, 
de dichos tributos, en el predio No. 654534, mismo que fue egresado 
por la DMC, por tratarse de un predio mal generado, por ser una 
compra venta de derechos y acciones; evidenciándose una 
duplicación de obligaciones tributarias.

"INFORMAR que las obligaciones tributarias del predio No. 48807, 
por el 15,31% de derechos y acciones, a nombre de GALVEZ 
TUFIÑO MARIA REBECA por los años 2011, 2012 y 2016; y a 
nombre de DUQUE GALVEZ FREDDY CAYETANO por los años 
2017 al 2021 se encuentran canceladas.

"INFORMAR que las obligaciones tributarias del predio No. 654534, 
a nombre de GALVEZ TUFIÑO MARIA REBECA por los años 2003 
al 2016, se encuentran canceladas.

4. DISPONER al Área de Recuperación de Inversiones de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas EPMMOP proceda con el recálculo de los valores por concepto de Contribución Especial de Mejoras por 
obras distritales y/u obras locales, de los predios contenidos en el cuadro del párrafo precedente, en los casos que 
correspondan e INFORME del particular a la Dirección Metropolitana Tributaria para que proceda con la respectiva 
ejecución, haciendo mención a la presente Resolución.

5. DISPONER la ejecución del presente acto administrativo a: Dirección Metropolitana Financiera, Departamento de 
Coactivas para que continúe y/o inicie con el proceso coactivo pertinente por las obligaciones tributarias vigentes y 
pendientes de pago, Gestión Financiera de la Empresa Metropolitana de Obras Públicas.

6. INFORMAR a los contribuyentes que la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar oportunamente 
la veracidad de la información contenida en el expediente administrativo y de ejercer su facultad determinadora 
conforme lo estipula el Código Orgánico Tributario, de considerarlo pertinente.

7. INFORMAR a la Dirección Metropolitana de Catastro y las Áreas Desconcentradas de Catastro ubicadas en las 
Administraciones Zonales, mediante los medios que dispongan, hagan conocer sobre la presente Resolución a los 
contribuyentes.

8. DISPONER a la Secretaría de la Dirección Metropolitana Tributaria realice la notificación de la presente Resolución 
a los contribuyentes en las direcciones proporcionadas para el efecto, de ser el caso; y/o adicionalmente, a través 
de la Gaceta Tributaria Digital del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

9. DISPONER a la Secretaría de la Dirección Metropolitana Tributaria realice la notificación a los diferentes 
contribuyentes afectados, a través de la Gaceta Tributaria Digital del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
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en atención a lo señalado en la presente resolución y considerando la actualización catastral efectuada por la 
Dirección Metropolitana de Catastro, la Dirección Metropolitana Tributaria procede con el recálculo de las 
obligaciones tributarias por concepto de Impuesto predial, tasas, contribuciones y/o Impuesto a los inmuebles no 
edificados.

N o . T R Á M IT E C O N T R IB U Y E N T E D IR E C C IÓ N T E L É F O N O

1
GADDMQ-STHV-DMC-AZMS -2021-0039-R; 
GADDMQ.-STHV-DMC-AZMS -2021-0630-0 FEN1XCONSTRU S A

Venezuela
(D ire c c ió n

C a ta s tro )

N3-86 y Espejo
M e t r o p o lit a n a  d e

P B X :3 9 5 2 3 0 0  E x t  1 8 9 4 1 -  
1 8 9 4 6 - 1 8 9 6 1

2 GADDMQ-STHV-DMC-UGC-2021-0036-R
GALVEZ TUFIÑO MARIA 
REBECA

Venezuela
(D ire c c ió n

C a ta s tro )

N3-86 y Espejo 
M e tr o p o l i ta n a  d e

PBX:3952300
Ext. 1894118946-18961

NOTIFÍQUESE, Quito, a 0 U .lUN ? i|/ 1 f) Dr. Guillermo Montenegro, Director Metropolitano Tributario del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito.

Lo certifico. -

Ing. Diana Fernanda Cartagena Cartuche 
SECRETARÍA DE LA DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA  

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  


